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AVICULTURA GUATEMALTECA 

Desde el punto de vista epidemiológico, presentan 

diferentes niveles de riesgo de ser afectadas por 

enfermedades de interés cuarentenario y 

socioeconómico. 

Avicultura Tecnificada Avicultura de traspatio 



Población Avícola 56.4 Millones 

PIB Nacional  2% 

PIB Agropecuario 8% 

Consumo  

189 huevos / persona 

43.6 libras carne / persona 

Empleos 

35,000 directos 

350,000 indirectos 

Otros  

60 % proteína / población 

Competitividad internacional 

Fuente: Banco de Guatemala 

Aspectos económicos de la avicultura guatemalteca 



Fuente: Prosa  

Unidades de Producción por finalidad área 
Guatemala, 2017 

Área  

No.  

Incubadoras Reproductoras Postura Engorde Otras UPAS 

Las 

Verapaces 0 1 24 10 0 35 5.15 

El Petén 0 0 6 5 0 11 1.65 

Nor-occidente 0 0 22 42 0 64 9.4 

Sur-occidente 1 4 40 21 1 67 9.82 

Oriente 2 7 84 37 0 130 19.1 

Sur 6 19 49 122 0 196 28.75 

Central 5 48 97 25 3 178 26.13 

Total 14 79 322 262 4 681 100 



Fuente: Prosa  

Población avícola  por finalidad área 
Guatemala, 2017 

Área 

Población Población 

Reproductoras Postura Engorde Otras N % 

Las Verapaces 300 427288 52192 0 479780 0.85 

El Petén 0 15000 22600 0 37600 0.07 

Nor-occidente 0 145853 609882 0 755735 1.33 

Sur-occidente 116848 2226479 1722269 10 4065606 7.17 

Oriente 323934 2621265 705135 0 3650334 6.44 

Sur 116848 5685741 29055734 0 34858323 61.47 

Central 2117929 7772499 2966196 1130 12857754 22.67 

Total 2675859 18894125 35134008 1140 56705132 100 



Fuente: PROSA, VISAR-MAGA 

32% 

3% 

23% 

42% Traspatio

Reproductoras

Postura

Engorde

Estratificación de la Avicultura guatemalteca  

(Tecnificado y Traspatio) 

                   Población: 83213132     

 







Flujograma de la Vigilancia Epidemiológica  
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1. Vigilancia epidemiológica  

 

2. Bioseguridad 

 

3. Medicina Preventiva de enfermedades 

endémicas y exóticas 

 

4. Control de la movilización de aves y productos 

avícolas 
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Capacitación y divulgación 
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Vigilancia epidemiológica  

 



Vigilancia epidemiológica 

(Influenza Aviar y Enfermedad de Newcastle)  

  

 

Unidades de Producción Avícola del país (reproductoras, postura y 
engorde. 

 

 traspatio), utilizando la formula cannon & roe. (Dirigida a grupos de 
alto riesgo)  

 

Toma de muestras: 30 sueros de las aves centinelas o aves sin  
  vacuna IAH5-IAH7 

 

 

Frecuencia: Cada dos meses (SP 4  SO 2) 

 



Vigilancia epidemiológica 

(Influenza Aviar y Enfermedad de Newcastle y 

Laringotraqueítis Infecciosa Aviar   

 
 

 

Unidades de Producción Avícola del país (reproductoras, postura y  
engorde. 

 

 Traspatio  

 

 

Toma de muestras: 

30 hisopados traqueales 

 
 

 



Vigilancia epidemiológica  

(Influenza Aviar y Enfermedad de Newcastle y 

Salmonelosis Aviar   

 
 

 

Unidades de Producción Avícola del país (reproductoras, postura y 
engorde. 

 

 Traspatio  

 

 

Toma de muestras: 

30 hisopados traqueales o aves 
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Evaluación de las medidas de bioseguridad 

BOLETAS/Bioseguridad/A.M. 410-2015 Bioseguridad.pdf


 

Evaluación de las medidas de bioseguridad 

 

  Las unidades de producción avícolas son evaluadas  

cada seis meses, por el Servicio Oficial cumpliendo 

con el Acuerdo Ministerial 410-2015. 

 

 Los formatos de evaluación armonizados en la 

Comisión Técnica Regional de Sanidad Avícola. 

Integrada por delegados oficiales y privados de los 

países: Belice, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, 

Honduras, Nicaragua, Panamá y Republica 

Dominicana. 

 

BOLETAS/Bioseguridad/A.M. 410-2015 Bioseguridad.pdf


 
Medicina preventiva de enfermedades endémicas y exóticas 

  
Medicina preventiva de enfermedades 

endémicas:    vacunaciones  en las 

comunidades periféricas  a las Unidades de 

Producción Avícola, utilizando el método 

simultaneo para las enfermedades de: Cólera 

Aviar, Córiza Infecciosa Aviar y la Enfermedad 

de Newcastle. 
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Medicina preventiva de enfermedades 

endémicas y exóticas 

 Medicina preventiva de enfermedades exóticas: 

 
1. Control de la importación, distribución, aplicación y eliminación  

de las vacunas contra Influenza Aviar de Baja Patogenicidad 

H5N2 (Monovalente, Bivalente y Recombinante).  Como también 

de la enfermedad de Influenza Aviar H7N3.  

 

2. Inspección física y documental semanalmente a las casas 

comerciales autorizadas para la importación de los biológicos 

bajo control oficial 

 

 

 

FORMATOS H7N3 y H5N2/Formatos de importación/BOLETA DE AUTORIZACIÓN DE IMPORTACIÓN DE VACUNA H5N2 y H7N3.docx
FORMATOS H7N3 y H5N2/formatos H7N3/PROSA del 01 al 03-2013.docx
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Control de la movilización de aves y productos 

avícolas 

 

Acuerdo Ministerial No. 105-2012 

Código Penal 

Leyes y acuerdos/Anexo 36 AM 131-2005.pdf
Leyes y acuerdos/Anexo 28 DECRETO No.36-98 LEY DE SANIDAD VEGETAL Y ANIMAL.pdf
Leyes y acuerdos/Anexo 11 8) A.M. 105-2012.pdf
Leyes y acuerdos/Anexo 11 8) A.M. 105-2012.pdf
Leyes y acuerdos/Anexo 11 8) A.M. 105-2012.pdf
Leyes y acuerdos/Código Penal.pdf


CERTIFICACION DE TRANSPORTE 
(Aves vivas, gallinaza / pollinaza, huevo fértil) 

UN DIA DE 
VIGENCIA 



LICENCIA TEMPORAL DE TRANSPORTE 
(Aves vivas, gallinaza / pollinaza, huevo fertil) 

DOS MESES DE 
VIGENCIA 



LICENCIAS DE TRANSPORTE 
(Aves vivas, gallinaza / pollinaza, huevo fértil) 

UN AÑO DE 
VIGENCIA 



LICENCIAS DE TRANSPORTE 
(Huevo Comercial) 



Cumpliendo con el Plan Operativo Anual del año 2018, se han 

realizado actividades de capacitación en coordinación con las 

siguientes instituciones: 

 

Ministerio de la Defensa Nacional (Fuerza Institucional de Tarea 

Tecún Umán y Soldados de PEISOL, (Programa Educativo Integrado 

del Soldado) 

 

Ministerio de Gobernación dirigido a personal de la Policía Nacional 

Civil 

 

CONAPI, Playa Grande, Quiche 

 

Capacitación y divulgación 

CAPACITACION/boleta capacitación limpio 2017..docx
CAPACITACION/boleta capacitación limpio 2017..docx
CAPACITACION/boleta capacitación limpio 2017..docx
CAPACITACION/boleta capacitación limpio 2017..docx
CAPACITACION/boleta capacitación limpio 2017..docx
CAPACITACION/boleta capacitación limpio 2017..docx
LISTADO DE CAPACITACIONES 2017.xlsx


 

Extensionistas del MAGA 

 

Asociación de Agricultores BONANZA, San Andrés Villa 

Seca, Retalhuleu 

 

Lideres comunales y mujeres organizadas 

 

Personal de la municipalidad de Santa Ana Huista, 

Huehuetenango 

Capacitación y divulgación 

LISTADOS DE EXTENSIONISTAS 2017.xlsx
LISTADOS DE EXTENSIONISTAS 2017.xlsx
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LISTADOS DE EXTENSIONISTAS 2017.xlsx
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Capacitación y divulgación 

Control de los Médicos Veterinarios Oficializados por el 

Programa. 

 

 

Formato  

Listados 

Leyes y acuerdos/AM 1213-2003 OFICIALIZACION DE LABORATORIOS Y  M.V..pdf
Leyes y acuerdos/AM 1213-2003 OFICIALIZACION DE LABORATORIOS Y  M.V..pdf
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Registro de MVO ZOO-4-14-R.pdf
MVO 2017.docx


Laboratorio de Diagnóstico 
 

• Laboratorios: 

 Laboratorio Nacional de Sanidad Animal 

 Laboratorio de Referencia Regional de Sanidad Animal -

LARRSA- de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia-

USAC. 

 Laboratorio de la Universidad del Valle de Guatemala 

 Laboratorio de Sistemas y Equipos S.A. 

 Laboratorio Frigorífico S. A.   

 Laboratorio Biovet  

 Laboratorio Bovet 

 

 

Leyes y acuerdos/AM 1213-2003 OFICIALIZACION DE LABORATORIOS Y  M.V..pdf
Leyes y acuerdos/AM 1213-2003 OFICIALIZACION DE LABORATORIOS Y  M.V..pdf


Laboratorio de Diagnóstico 
 

• Pruebas de Laboratorio:  

 Inmunodifusión en agar gel (IA)  

 Inhibición de la hemoaglutinación (HI) (H5N2, H7N3 y Newcastle) 

 PCR (Influenza Aviar) 

 ELISA (Influenza Aviar) 

 Aislamiento viral (Influenza Aviar, Newcastle y Laringotraqueítis 

Infecciosa Aviar). 

 Prueba del índice  de Patogenicidad Intravenoso (Influenza Aviar) 

 Prueba del índice intracraneal (Newcastle) 

 Aislamiento bacteriológico (Salmonelosis Aviar) 



La vigilancia activa y pasiva realizada en campo y los análisis de los  

laboratorios de diagnóstico (Oficial y Oficializados), son depurados y 

posteriormente ingresados a nuestra base de datos, los cuales son 

analizados, para elaborar informes semanales que son enviados a las 

autoridades superiores como al personal de campo. 

Información Epidemiológica Semanal 

Consolidado 1-28_2017.xlsx


ENFERMEDAD CONDICIÓN SANITARIA 

Bronquitis Infecciosa Aviar Presencia, bajo control con vacunación 

Gumboro Presencia, bajo control con vacunación 

Clamidiosis Aviar Ausente 

Cólera Aviar Presencia, bajo control con vacunación 

Enfermedad de Marek Presencia, bajo control con vacunación 

Newcastle 

La vigilancia activa de la enfermedad de Newcastle se trabaja 

paralelamente con la de Influenza Aviar, teniendo presente la 

vacunación y no habiendo reportado brotes ni presencia de 

circulación de la cepa velogénica viscerotrópica. La cepa lentogénica 

y mesogenicas  o de baja patogenicidad  está  controlada con 

vacunación 

Hepatitis Viral del Pato Ausente 

Influenza Aviar Altamente Patógena 

Ausente, el PROSA estableció la vacunación temporal preventiva 

emergente (profiláctica) contra la influenza aviar H7N3 y medidas 

sanitarias complementarias. 

Laringotraqueítis Infecciosa Aviar Ausente 

Micoplasmosis Aviar  

(M. gallisepticum y M. synoviae)  
Presencia de anticuerpos circulantes, vacunación en reproductoras 

Pulorosis  Ausente 

Rinotraqueítis del pavo Presencia bajo control con vacunación 

Tifosis Aviar Ausente 

Enfermedades de denuncia obligatoria 

situación sanitaria avícola.              

Guatemala, julio 2018 

file:///C:/Users/Julio Cordon/Desktop/PROSA, 2017/DSA-VISAR-MAGA/PVS, OIE/Leyes y acuerdos/Anexo 13 10) A.M. 495-2006.pdf


Mapa de monitoreo de IABPH5N2. 

 Guatemala,  enero a diciembre 2017. 

Las Unidades de Producción Avícolas 

que vacunan contra IABPH5N2 

(monovalente o Bivalente tiene aves 

centinelas que son muestreadas 

periódicamente. 

 





 

Informe la presencia de aves enfermas. 
 

 PROGRAMA DE SANIDAD AVÌCOLA (PROSA) 

Teléfono 2473-5211  

Responsable del Área 

 

1.  Central: Dr. Otto Lechuga. 

2.  Las Verapaces: Dra.  Adela Fernández. 

3.  Oriente: Dr. Rubén Boleres. 

4.  Sur: Dr. Julio Figueroa. 

5.  Sur-occidente: Dr. Edwin Aquino. 

6.  Nor-occidente: Dr. Heber Castillo. 

7.  Norte: Dr. Héctor Sologaistoa. 

 

¡El informe temprano es fundamental para proteger la salud de sus aves! 

 



“TRABAJAMOS POR UNA AVICULTURA SANA Y PRODUCTIVA” 



APORTES PROSA DEL 2,017 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO ( Q ) ( $ ) 

MAGA /Honorarios Personal  Q3,102,000  $415,261 

OIRSA Fondos Apoyo Programas Nacionales Q351,090 $47,000.00 

ANAVI (Presupuesto aprobado 2017) Q1,360,244 $182,094 

Productores Avícolas  

(Vacuna contra IABPH5N2 e IAH7N3 2017) 

Q25,171,120.0

0  

TOTAL Q29,984,454  $4,013,982.84 

Ref. T.C. Q.7.47 x 1 US$ 


